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El sector asegurador en España ha sufrido en los últimos años relevantes cambios estructurales (procesos de concentración) y legislativos (armonización de la normativa) además del incremento de la presencia de empresas multinacionales y el desarrollo como canal de comercialización del denominado bancassurance. Es un sector que aún presenta interesantes posibilidades de negocio para intermediarios extranjeros pues es uno de los mercados que más recorrido ofrece dentro de los países de la Unión Europea
El sector asegurador español cuenta con una normativa moderna y armonizada con los restantes países de la UE, presentando aún un importante crecimiento potencial, que lo hace atractivo para los intermediarios financieros internacionales.
La supervisión de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las entidades gestoras de fondos de pensiones y los fondos de pensiones, así como la de las personas y entidades que llevan a cabo la mediación en los seguros privados corresponde a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (“DGSFP”).

El Consorcio de Compensación de Seguros, es la entidad que actúa como Fondo de Garantía para los asegurados respecto de los siniestros causados por acontecimientos extraordinarios dentro del sector asegurador español.
La Asociación Empresarial del Seguro (“UNESPA”) agrupa a la mayoría de las entidades aseguradoras que operan en España.
Requisitos para el ejercicio de la actividad aseguradora y la actividad de mediación de seguros
La realización de la actividad aseguradora en España requiere la previa autorización por parte del Ministro de Economía y Hacienda y su inscripción en el correspondiente registro administrativo.  Se concede por ramos, y abarca el ramo completo y la cobertura de los riesgos accesorios o complementarios de aquél.  La ampliación de la autorización a otros ramos también requiere autorización administrativa.
La realización de la actividad de mediación en seguros privados requiere también la previa autorización por parte de la DGSFP y su inscripción en el correspondiente registro administrativo.
Tanto la actividad aseguradora como la actividad de mediación en seguros privados son actividades armonizadas a nivel UE, con lo que una vez obtenida la  autorización (entidad aseguradora) o registro (entidad mediadora) en España, podrán ejercer las mismas actividades para las que están autorizadas/registradas en España, en otro estado miembro mediante la libre prestación de servicios (LPS) o el establecimiento de una sucursal.

Requisitos para la autorización de entidades aseguradoras
· Forma jurídica legal:

· Sociedad Anónima
· Sociedades mutuas (mutualidades)
· Sociedades Cooperativas
· Mutualidades de Previsión Social
· Capital social mínimo: Se requiere un capital social mínimo en le momento de constitución que depende de la forma jurídica legal escogida.
· Objeto social exclusivo: El objeto social de las entidades aseguradoras es exclusivamente la práctica de las operaciones de seguro. El de las entidades aseguradoras que pretendan operar en cualquier modalidad del ramo de vida será únicamente la realización de operaciones de dicho ramo y la cobertura de riesgos complementarios del ramo de vida.
El objeto social de las entidades aseguradoras que pretendan operar en cualquiera de los ramos del seguro directo distinto del de vida no podrá comprender la realización de operaciones del ramo de vida.
· Cumplir determinados requisitos de idoneidad, honorabilidad y experiencia profesional de socios y directores de la entidad.
· Provisiones técnicas suficientes para el conjunto de sus actividades: Deberán estar adecuadamente calculadas, contabilizadas e invertidas en activos aptos para su cobertura. 
· Margen de solvencia suficiente respecto al conjunto de sus actividades.

Establecimiento en Madrid de Entidades aseguradoras 

· Entidades aseguradoras autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea 

Estas entidades pueden ejercer sus actividades en España mediante la apertura de una sucursal o en régimen de libre prestación de servicios. El procedimiento consiste en una notificación entre supervisores, la DGSFP y el supervisor del Estado de origen de la aseguradora.
· Entidades aseguradoras autorizadas en terceros países (no miembros de la Unión Europea):
Estas entidades requieren una autorización previa del Ministro de Economía y Hacienda. Para ello han de cumplir ciertos requisitos, tales como, la necesidad de estar autorizadas en su país de origen para operar en el sector de seguros, establecer una sucursal en España con objeto social limitado a la actividad aseguradora, y mantener un fondo de garantía no inferior al mínimo establecido.
Situación del mercado asegurador en España
La tendencia actual del sector asegurador es a la concentración del mercado de seguros en línea con la política de fusiones y adquisiciones seguida en los últimos tiempos por muchas compañías.
El número de entidades operativas inscritas en el registro administrativo de entidades aseguradoras a 31 de diciembre de 2007, es de 297 (Datos del informe anual de la DGSFP).

El capital extranjero en entidades aseguradoras españolas en el 2007 representó el 22,49%. 
La mayoría de las sucursales establecidas en España son de entidades del Espacio Económico Europeo (58  sucursales inscritas en el registro a 31 de diciembre de 2007).  Asimismo existen 516 entidades en régimen de LPS.
Mediación en Seguros

Tipos de mediadores de seguros previstos por la normativa española y principales requisitos para el ejercicio de su actividad
· Agentes: Los agentes son personas físicas o jurídicas que mediante la  celebración de un contrato de agencia con una entidad aseguradora (agente exclusivo) o varias entidades aseguradoras (agente vinculado) comercializan los seguros de dicha/dichas entidades. 
Los agentes, antes de iniciar sus actividades han de obtener la inscripción en el Registro Administrativo de la DGSFP de mediadores de seguros.
La Ley de mediación introdujo la figura de los agentes vinculados a los cuales se exige para poder obtener la citada inscripción unos requisitos adicionales, entre otros, acreditar la superación de un curso de formación o prueba de aptitud establecido por la DGSFP, y la contratación de un seguro de responsabilidad civil profesional (salvo que la entidad aseguradora con la que contratan asuma dicha responsabilidad).
· Operadores Banca Seguros: Figura introducida por la Ley de Mediación. Son entidades de crédito y las sociedades mercantiles controladas o participadas por éstas que, mediante la celebración de un contrato de agencia de seguros con una o varias entidades aseguradoras realizan la actividad de mediación de seguros como agente de seguros utilizando las redes de distribución de las entidades de crédito. La entidad de crédito sólo podrá poner su red de distribución a disposición de un único operador de banca-seguros. Se someten al régimen de agentes de seguros, exclusivos  o vinculados. 
Para la obtención de la inscripción en el registro de mediadores, han de cumplir los siguientes requisitos:

· Ser entidad de crédito. También podrá ser sociedad mercantil controlada o participada por las entidades de crédito.

· El órgano de dirección responsable de la mediación de seguros y, al menos, la mitad de las personas que lo compongan, y, en todo caso, las personas que ejerzan la dirección técnica o puesto asimilado, deberán acreditar haber superado un curso de formación o prueba de aptitud establecidos por la DGSFP
La figura del operador banca-seguros (bancassurance) permite a las aseguradoras beneficiarse de los canales de distribución y venta de las entidades bancarias y a las entidades bancarias integrar la actividad aseguradora, dentro de sus estructuras organizativas.

· Corredores de Comercio: son las personas físicas o jurídicas que realizan la actividad mercantil de mediación de seguros privados sin mantener vínculos contractuales que supongan afección con entidades aseguradoras, y que, por tanto ofrecen un asesoramiento independiente a sus clientes.
Su rasgo distintivo frente a los demás mediadores de seguros es el de ofrecer un asesoramiento independiente e imparcial.  Por ello, están sometidos a un régimen de incompatibilidad con  cualquier cargo que pueda limitar su capacidad para ofrecer un asesoramiento objetivo. 
Para poder ejercer su actividad han de obtener la inscripción en el registro de mediadores de seguros de la DGSFP, previo cumplimiento de determinados requisitos, entre los que destacan haber superado un curso de formación o prueba de aptitud establecida por la DGSFP, contar con honorabilidad comercial y profesional, con un seguro de responsabilidad civil profesional y suficiente capacidad financiera para el caso de que vaya a tener fondos de clientes.

Registro Administrativo especial de Mediadores  de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos
Todos los mediadores se han de inscribir en el Registro administrativo de la DGSFP con carácter previo al inicio de su actividad.
Incompatibilidad entre las distintas figuras de mediadores
La mediación en seguros se ha de ejercer exclusivamente a través de una de las distintas figuras anteriormente descritas. 
Mediadores de Seguros extranjeros
· Mediadores de Seguros inscritos en un Estado miembro de la Unión Europea
Los mediadores de seguros inscritos en un Estado Miembro de la Unión Europea, cuando tal Registro sea legalmente admisible con arreglo a la normativa de dicho Estado miembro de origen, podrán iniciar su actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios un mes después de la fecha en que las autoridades competentes del Estado miembro de origen le hayan informado de que han comunicado a la DGSFP su intención de ejercer la actividad de mediación de seguros en España.
Se requiere la inscripción en el Registro Administrativo especial de Mediadores  de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos.

· Mediadores de Seguros de terceros países (países no miembros de la Unión Europea)

Los mediadores de Seguros de terceros países han de cumplir los mismos requisitos que los españoles e inscribirse en el registro de la DGSFP.
Visión general de la mediación/comercialización de Seguros en España 
· Los operadores banca-seguros (bancos y cajas de ahorro)  con un 32,33 por ciento, y los mediadores tradicionales de seguros (agentes más corredores) con un 49,18 por ciento, son los canales que mayoritariamente distribuyen el total del negocio asegurador.
· Ramo de vida: los operadores banca-seguros, con un 66,53 por ciento son el principal distribuidor.
· Ramo de no vida: los mediadores tradicionales (agentes más corredores) distribuyen un 66,72 por ciento mientras los operadores banca-seguros tiene una cuota de 7,88 por ciento. Sin embargo, los operadores banca-seguros  aumentan su cuota en la nueva producción a costa de la disminución de la cuota de los agentes.
· La utilización de Internet para la promoción y también para la contratación continúa su implantación. No obstante, los resultados obtenidos no están en consonancia con las expectativas iniciales de volumen de negocio, ya que únicamente el 1,70 por ciento del total de primas de cartera han sido conseguidas por este medio.  En la actualidad Internet sigue siendo todavía más un medio de promoción e información que de contratación del producto.

Régimen fiscal de las entidades aseguradoras

Tributación directa de las entidades aseguradores

· Las entidades aseguradoras residentes en España, están sujetas al Impuesto sobre Sociedades, que es un tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava la renta de sociedades y demás entidades jurídicas. 
· Los tipos de gravamen de las entidades aseguradoras serán los siguientes:
· 30 por ciento las sociedades anónimas.
· 25 por ciento las mutuas de seguros generales, las mutualidades de previsión social y las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social que cumplan los requisitos establecidos en su normativa reguladora.
· 0 por ciento los fondos de pensiones regulados en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de Planes y Fondos de Pensiones.

· La base imponible del impuesto se calculará, corrigiendo, mediante la aplicación de los preceptos establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas.
· Las entidades aseguradoras pueden considerar como gasto fiscalmente deducible las dotaciones a las provisiones técnicas hasta el importe mínimo establecido en el ROSSP.

Tributación indirecta de las entidades aseguradoras y de los mediadores de seguros
Las entidades aseguradoras, al igual que el resto de entidades, están sujetas a las obligaciones establecidas en la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido al ser sujeto pasivo del mismo.
Están exentas las operaciones de seguro (incluidas las modalidades de previsión), reaseguro y capitalización, así como los servicios de mediación, incluyendo la captación de clientes, para la celebración del contrato entre las partes intervinientes en la realización de las operaciones anteriores.
Por lo que respecta al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITP y AJD), en su constitución, las entidades aseguradoras están sujetas a la modalidad de operaciones societarias, ascendiendo dicho gravamen al 1 por ciento del importe nominal del capital, incluida la prima de emisión.
· Constitución de Sucursal
Las entidades aseguradoras extranjeras, tienen la posibilidad de prestar sus servicios en España mediante la apertura de una Sucursal. Ésta, al tener la consideración de establecimiento permanente a efectos fiscales, estará sujeta al Impuesto sobre la Renta de No Residentes.

No obstante, y de acuerdo con lo establecido en la normativa del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, los establecimientos permanentes tributarán siguiendo las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades, salvo la aplicación de determinadas excepciones.

En este sentido, no serán deducibles los pagos que la Sucursal efectúe a su casa matriz u otros establecimientos permanentes en el extranjero en concepto de intereses (excepto bancos), cánones, comisiones por servicios de asistencia técnica o por el uso o cesión de bienes y derechos. Asimismo, será deducible la parte razonable de los gastos de dirección y generales de administración que corresponda al establecimiento permanente, previo cumplimiento de ciertos requisitos.

Asimismo, las Sucursales deberán liquidar un 1 por ciento del capital asignado por su casa matriz por la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

· Libre prestación de servicios

Las entidades aseguradoras extranjeras que operen en el territorio español bajo el régimen de libre prestación de servicios tributarán de la siguiente forma:

· Si residen en un país con el que España tenga suscrito un Convenio para evitar la doble imposición internacional, con carácter general, los rendimientos obtenidos por las entidades aseguradoras que provengan del desarrollo de su actividad no estarán sujetas a tributación en España.
· Si no residen en un país con el que España tenga suscrito un Convenio para evitar la doble imposición internacional, con carácter general, los rendimientos obtenidos por las entidades aseguradoras que provengan del desarrollo de su actividad estarán sujetos al Impuesto sobre la Renta de No Residentes al tipo de gravamen del 24 por ciento.
Contactos de Interés:

	DGSFP: www.dgsfp.mineco.es

	UNESPA: www.unespa.es

	Agencia Tributaria: www.agenciatributaria.es


Principal normativa de interés:
	· Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.
· Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación y supervisión de los Seguros Privados.
· Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguro privados.
· Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.
· Contratación de productos financieros a distancia.
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